
Calle Alcalá 32 
28014 Madrid 
Madrid 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 

En el contrato publicado aparece en la cláusula segunda como empresa adjudicataria 
 siendo la empresa adjudicataria correcta 
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Ref: 

Firmado digitalmente por: MUÑOZ MARTÍN MARÍA ISABEL
Fecha: 2025 09 09 10:26

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original
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